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CONSEJO_ 	REGIONAL e, 	DE ARICA Y PARINACOTA 

CERTIFICADO Nº  214 /2023 

La Secretaria Ejecutiva (s) del Consejo Regional de Arica y Parinacota que suscribe, certifica 

que en la XVIII Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada el día martes 

03 de octubre de 2023, se acuerda por mayoría del ente colegiado aprobar la modificación del 

marco presupuestario de la iniciativa denominada "ADQUISICIÓN PUNTO LIMPIO MÓVIL 

COMUNA DE ARICA", Código BIP 40049679-0, Subtitulo 29, Item 03, de acuerdo a Informe 

Ejecutivo elaborado por el Jefe de la División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno 

Regional de Arica y Parinacota, conforme al siguiente detalle: 

MODIFICACION MARCO PRESUPUESTARIO PROGRAMA INVERSION REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL ARICA Y PARINACOTA 

Subt. Ítem Asig Denominación Incremento 
M$ 

Reducción 
M$ 

29 Adquisición de Activos No 
Financieros 

1 

03 Vehículos 1 

31 INICIATIVA DE INVERSION 1 

02 Proyectos 1 

Total M$ 1 1 

FINANCIAMIENTO 	29.03 

UNIDAD TÉCNICA 	Gobierno Regional de Arica y Parinacota 

UNIDAD FINANCIERA Gobierno Regional Arica y Parinacota 

Se deja constancia que, de los Consejeros Regionales asistentes, se registraron los siguientes 

votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE BLANC, LEONARDO ENRIQUE BORQUEZ 

CASTILLO, SOFÍA CAROLINA CLAVIJO MEDALLA, LUIS IVÁN PAREDES FIERRO, GARY JEFE TAPIA 

CASTRO, XIMENA VERÓNICA VALCARCE BECERRA, LORENA DEL PILAR VENTURA VÁSQUEZ y DAVID 

HÉCTOR ZAPATA VALENZUELA. Se registra la abstención de ROM INA CECILIA CIFU ENTES GONZÁLEZ, 

CAROLINA ANDREA EMPARAN RAMÍREZ, DANIEL ALEXIS LINARES ZEGARRA y DENISSE ANDREA 

MORALES FLORES. Se registra el voto de aprobación del Sr. Presidente del Consejo Regional JORGE 

ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA. 

Conforme, Arica 3 de octubre de 2023 

. EVANS RODRIGUEZ 

ABOGADA 

SECRETARIA EJECUTIVA (5) 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 


